
Sâilm« 2^7. Martes 2ft de Marzo de 1878. Uno y medió real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
S>K« ley. » ^ lasâUpaalelancB «Aci $âa- 

blerae Aen ebUgatorSa» {tara la eapUal J 
de pravloeia desde ^ne «e gmbiU-aa «fl- 
e; Jatteute en ella y desde e»atr» dlas 
êespvca para les defluas p8eM»s de la 
usSsukA preelneSa. (€er de S de 1 'VieaS’

. BÜSCKICIOK FABTICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 31 rs. Id, Tuera 16 
Très id.. .... 3S . ... , ,46 
Seis id. , . 06...... do
Vu año181 180
iï fnblisu ífdtt Ut dias tsttpii iasSamíHuss

1

lias leyes ordeaes yansnelos^ae s 
' asande» pabular en les Belellses od 
«laies sa ban de reiuUIr aK-cfepelftle- 
respeetlve, p-^r enye cendiictescpasa 
ran A fea „41 tercie de les wencluuads 
perlddlses. (Ordenes de « de Abril iO 
.»8« y 31 de Oetnbre de 18*4.)* bre de 107.)

Mia-sterio de Fomento.

CIRCULAK.
Vista Ja ica an ia deí A} anta- 

mieatc de est^ Cor e peiecdo qua 
se amplie, eu Jog térmicoB que ia- 
dioa la Real Orden de 9 de Febrero 
de 1863.

Visto ei infirme de la Pecoion 
de Arquiteotorf de Ja Real Acade
mia de Bel »8 Arles de San Fer- 
fiando;

Visto el qee ha emitido Ja Seo- 
Cíen 1/ ce a Jauta coa eu It iva de 
Camíceg» Canales ; Paertoe:

Considerando que teniendo ca
rácter ge Id al la Real Orden de 9 
de Febrero de 1863, procede que se 
publique ampliada coa igofl ca- 
íácier para coujeimiento de Jos 
Auj.t^m.euU8 y popieUnes á 
quitoes interesa; y teeieudo ea 
taenia lo vhpjesto en el decreto de 
18 de Setiembre de 1869, que im
pide ea parte el oampiimientu de 
lo pri Venido en el art. 13 de la 
Rial Cr en mencioaada;

8 . M. 01 Rej (Q. B. G.) se ha 
servido mojiüCi,ria en la loraa si- 
gaienb:

i,‘ Una vez aprobalo p r la 
Autoridad j por toe tramites tega- 
ks el pieyecto de Biineaoion de una 
ouiie ó puZi, touas las casas que la 
umpoi en quedan de hecho obliga- 
d^^a b ír entrando en ta lin a segua 
se vayan atmokeudo d reedihcaa- 
do. L.s dueños dt aquellas que de
ban avanzar 0 reUrarte retp.cto 
de 1:8 iintas de sue respectivas fa- 
cosda» to judriii ejecutar ea estas 
lachabas ninguna obra que con
duzca a coneoUdants en su totaú- 
dad y perpetaar su actual estauo, 
tttaidauüu ihdeb.dauiente Ih teau- 
zaown de la majora projectsda. Po> 
bíí.fc HM tfe-l&)go, pluvia la dv»- 

petenteautorizaeioa, ejecutar aque
llas obras que tieadaa á reparar el 
daño de una pequeña parte de estas 
fachadas causado por derribo ó 
coDStnreoion da la casa inmediata 
ó por otra causa que no h 'ya afec
tado al todo de las mismas ó ó au 
parte mayo', sie npie que la repa
ración que haya de praotioarse ten
ga por objeta consolidar nao ó 
más machos con tiguos en la facha
da, sin afectar como queda dicho á 
la mayor parte de la misma, es de- 
cir, que sólo aioanoe à ana parte 
mener de la mitad de su longitad. 
Las conces iones de este género no 
podrán otorgarse mas que una sola 
Vez durante la vida de ia haca, á 
no ser que por derribo de la casi 
in modi a la, por el extremo opuesto 
de la fachada, el macho contiguo 
ó medía itro necesiUbe consólida- , 
¿ion ó reconstrucción, cuya autofi- - 
zacim se otorgará, haciéaiela íó- 
1o extensiva al arco que en él se ’ 
apoye? Í

2 .  Los propietario? podrán eje- ; 
catar asimismo en sus hacas ha 
obras interiores que tengan por , 
conveniente, auoqua afecten á los . 
c mientoj de las atraviesas, á los r 
suelos y armaduras, aoreditande lo í 
venflem hijo la direecica facul- ; $ 
tal; Va. |

*

8,‘ Tembien pídrán ejecntar, 
prévis la co apelante ant inaa noa, j 
presentaoioa da p ano y demis re- i 
quia i tog estableoidoi, tides »qje- 
lias obras qua se dirijan á mejorar 1 
el aspecto de su flaca 0 á anmen- j 
tar sus productos, aunque anas ’ 
obres alecten á las ftehadas que 1 
están fnará de U linea, con tal que | 
no se aumenten eue coediciones de 
vida d duración, ó que tampoco ' 
ofrezcan el menof peligro para los t 

habiínsHb Si 16 pp^egáB á Jai re- 

g as generales da ornato sa'ubri- 
dad y ooícolilal pú lioia.

4 ." Sa cjusideraráu co ao ob’aa 
da.consol'dación, que aumautau ia 
duiaoiou da los edideios, lis que se 
ejecutan en la crujía de las facha
das da los mismos, y se hallen com
prendidas entre las siguientes: los 
muros ó coat'afu Jftag de cualquie
ra clase de fábrica ó material ado
sados, apoyando 6 sustituye ido á 
las fáb i.aB exist antea; los sétanoi 
embovedados; ,oa apejs 0 recalzos 
de cualqunr gé leroj los pilarás, ce - 
lumnas ó apoyoa da oualquiar cla
se, deoominacion, forma ó suitj- 
tiai; los arcas de silieria, ladrillo, 
rajuea, mampusterta, hormigón, 
füüUicioa 0 hierro; las solaras nm- 
bralss, tiraoUa ó tomapuasas da 
hierro, fundición d madera. La in- 
trodúcoion de piezas de ca a tena de 
caaiquiera dasi ó denominacioa. 
Ko se ooQS-dira án obras de conso- 
lidacion .08 chapados de cauicia 
en los zeealoj da las fachadas, siem
pre que sn espesor no exeda de sais 
pu gadas, y qua ai coiocartoj no se 
reioeican los cimieutos, Tambica 
se antoriz rá la co ocacion de oo- 
lumnas ce hie.ro cu b primera 
traviesa en sostituoion de .Od apo
yos que hablare, siempre qua, pi" 
san Jo la aiiaeaoton por la primera 
trajín, no corten en poco ai en mu 
cho a la citada traviesa. Ea ma fla
cas que deban avanzar par causa 
de ziineacion se podrán ejecutar las 
obras coa vcaíamd» á sus propiets- 
rios, aunque estén prohibidas en 
las picjcupaioads do Cdia Rui ár
dea, Siempre que, adquiriendo pro' 
Viamonte ei lerijno que áitos per- 
teuecia a la Tía púbblija, m cu re 
á la nueva ahueaciou por mejio ds 
ucayerja ue hierro con -a corres 
pondiwif 4Óú4Jo de ésotéi la,

6 .' Queda absclutamente pro
hibida su las fachadas retranquear 
los ha 1003 cayos centros observen, 
en los diferentes piso^, los respec
tivos ejes verticales. Casado existan 
huecos de kfereaies pisos, cuyos 
centros respect ivas no se oorr;;span- 
daa verhcalmeate, podrán sai iras-’ 
ladados lo necesario pi's ceutrar- 
loacoh respicio al eje de un hueco 
exiataute elegido á volnatad en 
cualquier piso.

6/ En las apertura? de los nae
vos huecos y traslaciones da los que 
existan, las jambis y dinteles se 
oonstrairáu pir el mismo sistema 
que los elis ten tea y con materiales 
idénticos.

7 .‘ Tampdo sa cuQgmtírl sed- 
vertir ana pared da oerramiento üC 
alineada ea láchads de una casa, 
Buaqae tenga la Súhdez sadeiantj, 
pues tendería á perpetuar los dtíje
tos de la actigua aliueacioa.

8,*  A la solicitud de licencia 
para haesr obras de reforma eu una 
casa sujeta á nueva alineación a# 
acompañiránpo: duplicado los do- 
enmentos dei proyecto de reiorma, 
Ratos doca meatos serán: los pianos 
de actualidad y de refer may la Me
moria descriptiva de la obra. Los 
planos representarán las plantas de 
cada nao de i u piáos qua tengu is 
casa, oomprendieulo soio la es tea*  
sion de in primera uru jfa, iaclueoj 
101 \ bs m ir jd, tra msAS y tabiques 
da la mismi, e a Zilj 0 facha la, 
y 01 número de a deem nes irasvtr- 
seles qu jeean neceeanat. E^tospia
nos ea piéSÉhUran tn tsceia de 
1*5  o, so acuaián en e io*  tojas las 
dimeu Siones en metris, además de 
poner las escalas en mtirog y pies, 
Se roprcseotai áu. ei pAuo de actua- 
idud todo ce tinta negra; y «l de 
prp/teib S9h tifiiü aegra iáj Pj^w
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èsU^nf^ (^Uw ha’^n áa flcwaif- 
varee, y lo qr® hay^ï <le ejecn^arse 
fle nne^o eon tint» de oarmin Iss 
fàhrioftp, azul 103 hi r’ns y ama
rilla Ia3 ma leras. La Memoria ex 
plicará clara y deíaUadameote laa 
refermas qee so quVran ejecutar, 
laí: olrrs qo^ se tíato de cauítrair 
y sua eSsees respectivas coa sepa- 
TBcion para ca^a piso, expresando 
en cada parte ds obra sos dimen
siones y m volúmen ó Uta^nifofl, 
Lic.g planos j la Memoria se firma
rán por el propieteño y el Arqniteo 
tn-direefor de la obr'n' y cuando 
el proyecto haya sido aprobado lo 
soecribiiá ti^nibien et Arquite^^to 
mu nicies', Irspecloi ó qnien h^ga 
ata veces, expresando baberse 
enferado de los detalles de! projeût '.

9\ El Arquitecto municipal ó 
qnier ha*»» sus veers, bejo an rer- 
pooBíi bilid ad y sin perjuioio de la en 
que incurra el propietaria, vigilará 
para que la reforma salleve á cabo 
con eetriefa y abao'ota snjacion al 
projeofo apretado y á les coadieic- 
nee de la licenc'a oV rgada, nisn- 
daedo saepender todo trabajo qae 
pe 8( pare deét Respectu á las ubres 
ejecnta'''as fuera de las etndicioues 
del proyecto y de la licencia, sólo * 
quedará el k spector faerUativo del , 
Ayuntamiento exsito de respopsa- | 
bi'idad por aquelas que por eseúio | 
hubiese maededo suspender, y de 3 
las cuales hubiese dado partedeta- 
Ihdo, tambien por eser to, al Al
calde.

10. No re hará el revocado y 
enlucido, tac o intonor coaie exie- ; 
rior, hssia que terminada toda la 
obra áe refirma se recocozca y re* 
oiba, presidiendo el a-to el Alcaide 
ó el Ton ecte ó Regidor que el pri- ; 
mere de ague. |

lí. Todo lo que no ó3*ó coas- í 
truído CO:! estricta y a’ sjluta saje- | 
cit o ai proyecto aprobado y á la li- 
cencía coEoedi^a ce demolerá á oes- j 
te del propietario, en virtud de ór- | 
dea del Alcaide, y sin perjuicio de ! 
te eccion á que aquel tenga dere- ; 
cho contra su arqniteete. | 

12 El proi^ietaric que ejecutase | 
alguna de las otras de retuerzo ó j 
consolidación quequ^dsu enumera- j 
das y prtbibidasherá f bligadoáde- . 
molerías completamente, í 

13. Bo los t a 03 de responsabi- « 
lidad del 1 ;b' odor tecoltativo. cor ’ 
haberse oooslruidú (bras distintes 
deles aprsla ae, su te te se cousi* ; 
oerarácorno muy grave y se leen- * 
giró la reaponsabiddad á que pic a > 
haber lugar. 1

De Real órden lo comurico á ? 
V. S. para su conocimiento, y a fin i 
de que ordeie su publit a non en el 
«Bolitin oficial» de H provincia 
para ov efectos oporturos. Diosga- 
erde á V, S. muihoa años. Madrid j 
12 uc Maisw de 1878.— C. ^oreao. [ 
—8r. Gol emador de la proviacia i 
de..,,, E
«««aB^iffliEBSHïsar^’^'çsiWK^^KSï?^!^:^^

Gobierno civiJde la provin- « 
cía de Córdoba. |

Núm. 534. S

Los 30forée Ábaldei da los pus- j 
b'o9 de esta proviucia, Ouardi» el- 
vil, cuerpo de Órrien público y da- 1 

más dependieutéá de mi autoridad, 
pfccódarán á ptecUter aetív»? dj- ’

IfgWaá jiate te tueda áe iras yé- 
gnaj cuyas sí ñau se expresan à con • 
trnuacion, y eu Císo de ser hábiles 
la« pondrán à disposioioa del señor 
Gobernador civil de Graosda.

Córdoba 26 de M^rzode ’878.
El nobemador, 

Enrique de Leguina.
Señss de las yeguas.

Una llamada Corales, pelo cas- 
teño otero, cinco años, siete cuar
tas y tres dedos.

Otra luner», pelo tordo osooro, 
seis afloa, siete coartas y tres dedos.

Otra pardinera, pelo Urdo pla
teado, siete años, siete coartas y 
un dedo.

Núm. 535.
Dp at ación provincial de 

Córdoba.

Beneficencia,—Anuncio.
NeC'3 sitúo dose para el consumo 

de >09 cuatro establecimientos da la 
Becefleenoia provincial que exis
ten en esta capitel, 2500 arrobas 
de carbón de encina, he dispuesío 
se adquieran por medio de rubasta 
pública, y que esta tenga lugar el 
dia cuatro de Abril próximo, á las 
doce de su mañana, en el despacho 
alto de la presidencia de te Éxee- 
lestípíma Diputación provincial.

El pliego de condtoiooes por 
qee ba de regirse dicha eubista se 
halla de mnniáesto en este Secreta
ri», pa*-» que puedan enterarse ha 
personal que traten de tomar paite 
en ella.

El precio fijado para cada ar
roba det citedo articute es el de 
othecta y siete céntimos de peseta.

Lo que se anuncia en este pe
riódico odcial para conooimienio del 
pÚ l'CO.

Córdoba 27 da Marzo da 1878,— 
Ignacio Garcia Lovera.

IIHÍHTIIS.
Núm. 521.

Alcaldía constitucional de 
Palenciana-

Don fisríolomé Jimenez Hurtado, 
Âlcsld<ï ooustituoional de esta 
vilb.

Hago saber: que a^ordah por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
se proc'-H» á la rectificación riel 
emilteraminnto que La de servir de 
bvee para te derrema de te contri
bución territoriel de Í878 á 79, se 
invita á todos los contribuyentes 
tanto vecin a como forasteros, para 
que presenten reheiones juradas y 
duplicadas de tes aiteraciones que 
por compra, venta ó tras adon de 
domhio hayan cepeuamtad), á 
Contar desde te iaserción de este 
edicto ea el <5oteUu oficia'» de te 
provincis; en la inte igencía que 
trascuirido dioho plazo no se admi
tirá rsótemaohp de ntegúai óÍ«M«

Patenetena SI di M^rvu áe 1878. 
—Bartolomé Jimenez,-—Por 3. M., 
Leopoldo Herrero, Secretari i.

Núm 522, 
Alcaldía constitucional da 

Fuente Obejuna.

Don Geróoimo Ravó y Henestrosa, 
Alcalda presidente del Ayun
tamiento coustituoioaal de esta 
vilte.
Hago saber: qua hecho su bor

rador por ujuata pariotel, coa su
jeción y en camolimianto al artí
culo 39 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, te recuficacion del 
amitteramieuto de la riqueza, in
muebles, cultiva y ganadería de 
este distrito muaioipal que ha de 
servir de base para contribuir por 
lates conceptos en el venidero año 
de 1878 a 1879, ha sido pasada al 
Ayuaiamiento de mi presidencia 
en couformidid al ardouio 36 de 
espresado R^al decreto, y esta cor- 
poraoioa ha acordado quede, como 
queda dicho docuateato de .mani
fiesto en te Secretaría de te misma 
por término de 15 dias, contaoos, 
para loa vecinoi de este pueblo, 
desde el día de mañana, y para 
los forasteros desde el siguiecte al 
en que aparezca este anuncio inser
to en el <3oletin oficial» de la pro
vincia, á fin de que los contribu
yentes dentro de aicho plazo pue* 
dan examinirlo y aducir por escrito 
á referida corpocaoion las reotems- 
ciones que estimen justas.

Fuente Obejuaa 23 de Marzo de 
187 8.— Geiúnimo Ravó.

Nán, 523.

Alcaldía constitucional de 
Posadas.

Don Antonio Amor Perez, Atealde 
accideutal de esta villa.
Hago saber: que habiendo sido 

aprobado por e Ayuntamiento de 
mi presideno a, prévis la censura 
del eíndico, í 1 proyecto díl p’'esu~ 
puesto mu a ict pal ordinario furmalo 
para el año económico próximo de 
1878 a 79, ae 68poo6 al público en 
la Secrete ría de este corporacioa 
durante el lér nino de 15 días, para 
que de tro de dicho plazo pueda 
ser etxaminado por los que tengan 
derecha á su inspeccion, y hass- 
currido jUa isa te dará cuánta á te 
Junta auüicip J pera su fijación 
oefiniiiva y á la vez par» que se 
determinen, próvia la propaastadel 
Ay unta’Bien to, los arbitrios que pa 
ra cubrir el déficit l aya necesidad 
de estebtecer, conforme á te pre
ceptuado en el articulo 145 da te 
ley municipal vigente.

¥ en cumplimiento ft lo urda- 
nado en el art. 144 ,jg ¡a ochmafeo 
fija el presente en Posadas e 22 de 
Muíssu ua 1878.—Antonio Amor,-^ 
Juan María de L^fs» Seíie prie.

Múffl. 624. 
a Alcaldía cónsUtucío nal de

Santaella.

Dou Joaquiu i'iosta Rot, Alcalde ac
cidental de este villa da 3au- 
faelte.

Aprobado por el Avunta nieuto 
que prasido el proyecto del presa- 1 puesto ordinatio de gastos ó lugre- 
sos que ha de re^ir en el próximo 
año económico de 1878 á 79, queda 
aspuesto al público an la Sserataría 
monicipal por término de quince 
días, para que puedan exam nirlo 
oaanfas per«o lae lo teugan á bien 
y aducir las raclamaoioneB que es
timen oportunas.

Santaella 15 de Marzo de 1878. 
—Jeaquin Costa.—^atufuino Gó
mez, Secretario.

Núm. 62S. .
Alcaldía constitutional del 

Viso.

D. José Ruiz y Lopez, Alcalde pri
mero de esta villa del Viso.
Higo saber: que & probado no? 

Ia corporacioa de mi presidencia ei 
proyecto del presupuesto munici
pal que ha de regir eu el año eco
nómico de mil ochocidotcs setenta 
y ocho á set uta y nueve, se halla 
espuesto al público en te Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dies, donde nodrá exami
naría el vecino que lo orea conve
niente.

Y para h debida public dad se 
fija el presente en el Viso á veinte 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y ocho,—José Ruiz y Lopez.

Núm. 628. 
AlcUdia constitucional 

da Córdoba.

Negociado de coneUrms.
Desde el mes de Judo del año an- 

terkr, seenonebtra abandonado por 
su dueño n uno de tes Fielat os de 
oonsuinos de esta capitel un barril 
corro de oaatru arrobas, cuyo con
tenido se ignora: por lo tanto, y en 
evitación del daño que puede su- 
Írír te mereaocia ó liquido qua 
centenga, toda vez que 104 locales 
de aquellas depend en das no tienen 
oondioioa^js apropójito para acapa
rar en ellos.uinguaa claie de etec- 
tos con as seguridades debidas, he 
dispueste se inserta este aunnoio en 
el <Boletin oficial» de e^ta proViú" 
cía y diarios de te teflalidsd, iavi- 
toudo al dueño de »qnei electo 
para qU3 en ua phz ? de qsinoe 
due 8j preseote en esta Aica.díi, 
donde prévins tas firmaidudes de- 
bidaa se te hará entrega de ó!¡ en 
la irteíigencia de que trauscurrido 
di hj p sza sin babedo e^ctiado, ' 
ae procederá ft reconocer, tasar y 
vender el barr í es subista públi 
os, íü /r SdUdo su vate, en te De*' 
positaría de esta Exorno Áyuütá* 
miente de conformidte á 10 dis' 
puesto en los arficu os 92 y 93 te 
te lustrucoioQ de consumos da 24 
de Jn io de 1876.

Córdoba 23 de Marzo, de 4878,
—Bartoiviaé Belmonte,

^ - l ■■ >.0!MaMSmiliíW«OM''" ' '

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 536.

Alcaldía constitucional de . 
Santaella.

Den Joaquin Costa y Rot, AloaHo . 
accidenta! y presidente del Ayun- 
tamiento de esta viVa. j 
Fago saber: que terminado por * 

la ínntft pericia] de esta viPa el bor
rad. r del amillarannento de la ri- . 
qaeza pública de este térmiao, que 
ha de servir de bese al repartimten- i 
to de la contribución territeris! 
para el próximo ej crucio ecooómi- , 
co, se encuentra de manifleato en 
esta Secretaría municipa’, para que 
en el plazo de onto dira que sefia- 
bn l e disposiciones vigentes so
bre el partien ar, puedan ser ex,- 
ininadts per las persor as que gus
ten y recién ar los agravios qae 
crean habérseles inferido; en la io- 
tdige cía de que trascurrido dicho 
plazo no serán oidos.

Santaella 23 de Marzo de 1678. 
—Joaquin Costa.—P. tí. M., Sa- 
tnmino Gómez, Secretario.

JWM ,
Núin.807.

Juzgado de primera ias- 
taucia de Ecija. i

Don Leís Funes y Gómez, Jaez de 
primera ioetaaoia de esta ciudad 
y so partido etc.

Por el presente hago saber á tos / 
Sres, Jaeces de primera inst ineia, 
autendades, Guardia ci7il y agen- 
t a de policía Judicial que en la su
maria que instruyo sobre robo á 
Juan Baena Ramires, de diez cer
dos de las scAas qué se espresarán 
y qne tuvo la^ar an la noche del 
Seis del aciaal, be maadado quí se 
practiqaeu eñeaces y activas düí- 
genciae para la basca de espresades 
cerdos, re njtióid leu á est? Juzga
do ca^o de ser habidos, con las per
sonas en cayo poder ge bailarín, 
siso dieren 'a ocrretpiadiente flaa* 
za para perBOearae ea este Juz
gado, ,

Dado cu b cintad de fioija á 
trece de Mh'H de mil ochocíentcs 
setenta y ocho.-—Luis Funes.—Por 
mandado de S. 3. y pjr i disposi- 
clon de mi compaüero D, Francis
co de Reguer, Domingo Harnero.

Señas de los cardos, 1 
tres merrana# de edad de tres * 

shoe.
Dos de 4 uno, preñadas. 1 
Un marrano de nú a So rocíen 

Castrado, y toles señaladoB con ha- Í 
ja da higaera en smbaa orejas. | 

Una lechona de nn año preñara ■ 
y sin señal. i

Un marrano de 8 me^es, cas- J 
Irado y con la misma señal que loa j 
primeros. |

Y un lection y una lechona de 
ídgd de 7 líieiee, ambo* 009 is ore*

Ja derecha deapantada y na c^rte 
en la Izquierda,

NÚoi. 509.
Juzgado municipii del dis
trito de la izquierda di es

ta ciudad de Córdoba.

Doo Manoel Segu do Belmonte y 
Camacho, Juez muuicipal da.dis
trito de b izquierda de esta ciu
dad.

Por el presante s; cita y llama 
à Don Francisco de Leiva Muñoz, 
ved o de esta ciudad y cuyo para
dero actual se ignora, para que se 
presente en este Juzgado calle de 
Jüt6 Rey número dos, a ñu de no- 
tifioarle la senteaoia dictada en jui 
cío datait a en doce del corriente 
mes, sobre falta de respeto al señor 
Fiscal municipal de ia derecha de 
esta ciudad, per tenería asi man
dado en providencia de hoy.

Dado en Córdoba à veiate y dos 
de Marzo de mil ochooientoa seten
ta y ocho.—Manuel S. Belmonte. 
—Por mandada de 8. 8., José Ca
brera, Secrelario.

Núm. 526, 
Juzgado de primera instan

cia de Almadén.

D, Pedro Mattin de Seto, Juez de 
primera iustanoia de Almadén y 
en partido.

Por el preiente cito, l amo y em
plazo á un sugito llamado Antonio, 
de naos 36 años de edad, cuerpo re
gular, colof claro, viste pantalón 
oscuro, chaqueta id., sombrero hon
go Legro y borceguíes blancos de 
campo.

Otrotogeio de unos 5# eñoa* 
grueso, pelo cano, pantalon y cha 
quêta algo oscuro, sombrero bon
go curo y 61 es moreno, Y otro sn- 
getu alto, m reno de neos 36 años, 
vestido como los anteri res, tes cua
les, cerca de tas ventas de Carde
ña, entregaron un mu o à Waruuo 
Ariza Socorro, a ha de que en el 
término de quince días se pteseu- 
ten en .ste JoZgi-dü á prestar de- 
claiaoíon y dar las señas y proce
dencia de dicha cabaheria.

Dado en Almadén á 19 de Mar
zo de 1878,- Pedro MarCm de Se
to,—El acte*no, Benito Rey.

Núm.627.
Juzgado de prítuera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de ista ciudad de 

Córdoba.
. ***

Don Valentín de Santiago Fue a tes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber; como en este mi 
Juzgado y por la Esoribaoïa del in- 
fraecrUo eg hi seguido cauea criwi-

Gal de ohnio por hurto á Franc i g- 
co Dator, vecino de Villaviciosa, an 
la cual he acordado en auto dicta
do en este dia «a mr 4 pública su 
b48‘a para sn venta por lé’uiino de 
ocho 'lías li -a riDaría y demás 
efeetne qae a coatinuaoion se es- 
presaa:

Reales,

Uaa ínula castaña mo
bilia, de sais años, seis y me
dia cuartas de Izada, sin 
hierro, pelos blancos de con
tusiones en el lomo, que ha 
sido valorada por peritos 
corn petentes en seiscientos 
reales. 000

Un albardan, ropon, en
jalma mandil, cubierta de 
esputo, cincha y jáquima en 
veiats y cuatro realer. 34

Y unas angarilías.eo do
ce reales. i2

636 
Caya subasta y remate en *avor 

del mejor postor deberá tener lugar 
el cinco de Abril próximo á las once 
de su mañana ea la gala Audiencia 
de ísti Juzgado, previnióndose que 
soto se adwitirAn las posturas que 
sean arregladas á derecho y que 
todo ello estará de manihesio en la 
casa número cincuenta y cuatro ca
lle Lucano de esta ciudad.

Dado en Córioba à veinte y 
tres de Marzo de mil ocb^cisitos 
setenia y oiho.—Vaúntio de San
tiago Fuentes.—El Esaribano, Fe
derico Duarte.

Núm. 530.

Junta provincial de ins
trucción pública da 

Córdobi-

En los diplomas da honor qae 
han da adjudicer e á lo , u ñas y ni- 
ñ^s más sobregaUentes de las es
cuelas da Is provincia, come resul
tado de los flámenes eféctuados, 
en oumrlimíento del Rea' decreto 
de 31 da Enero último, debe con- 
signstge la edad de los alomncs 
premiados, Y corno ea muchas do 
las I stss que coa este objeto se han 
recibido fi ta «qutl indispensable 
requisito, ha dispuesto devolverías 
para que se ba ra emstar en ellas la 
edad de loa nifios y ñafies, y tiem
po que llevan d r as steacía á Us as- 
cuelas y se devnetv a inmediata
mente} espéraudo á la Vez que las 
Juntas looahsque ana no han (Pan
dado las espresadas listas, las remi
tan con los datos que se exigen an
tes de terminar el presenta mes, á 
ha de qua no so retrase un servicio 
tan importante.

Córdoba 34 de Marzo de 1878, 
—El ^Qbercidcr preBideau, Suri*

que de Leguina.-.El Setrolvrio, 
Nicolás Dalmau,

’ Nún. SU
, Extracto de loa acuerdos tomados 
i por la Junta en la sesión del dia 
| 11 de Marzo de 1878, presidida
, por el Exorno. Sr. Gobernador 

civil D, Enrique de Leguin i.
5 Aprobar el ada de la sesión an- 
1 terior,
| Quedar enterada de que el Ins- 
' pector eaipif=zi en esta fecha li vi- 
. sita de las escuelas de la oipital.
i Beque el Exorno, Sr. Rector 

participa e anaucío de las escuelas 
vacantes qua deben proveerse por 

i traslación y por concurso.
j De que el Alfaide de Doña Men

cia mauihes'a la fecha en que se 
encargó da su destino el auxi'ar 
Interino de la escuela de niñoj.

i Deque el de Des Torres parti- 
, cipa haberse instalado la escuela de 

niños en nn salen delà sala Capi- 
; tular.
i Del parta da fagos que remitan 

el maestro sustituido de la esoue'a 
da n'aia de Posadas, el habilitado 
de los maestros de Cabra, y e’ AI- 

i calda de Carcabuey.
1 De que el Ayuntamiento de 
, Priego ha satufseho las obligaoio- 
í nes de primera enseñanza corras- 

pondienUs al primer semestre dfl 
i actual año económico.

Remitir al Rectorado una in?- 
tancia de la maestra nombrada pa- 

1 ra la escuela de niñas de Coaquis- 
ta, pidiendo prófuga para lomar 
posesión.

¡ Dar traslado á D iña Carmen 
; Carmona de nn ohaio dal Alea da 
' de Pozoblanco, referente ai pago de 

las caá til alca qua se la a leudan,
Au-orizaral maestro de 'a ai- 

ouela superior de Mouhidi pan qaa 
efectúe la trasferencia de una par
tida del actual presupuesto de ma
terial y aprobar el de la escuela de 
párvulos de dicha ciudad.

Hallar conforme lo Procnen lo 
por el inspector, á virtud da lea 
extrnenes efectuados en 'as ascce- 
¡as de Belmáz, Santaol'a y Vd aral- 
4o( y p isar á informe de dicho fun
cionario los antecedentes de los que 

J seefe túan con mo'ivo del Raal da- 
' oreto de 2d de B ero, haciendo la 
• impresión da los diplomat de honor 

con cargo á la partida que pira 
premios figuren los pueblos cavas 
escueiss 'os obtengan.

Oar co^sócimiento á la Oireorian 
general y Rectorale de fa vacante 
de u a escuela cierne liai de Pucu- 
te-Genil por fai (eoi aim'io del maes
tro sustituido D. Al tonto Lopes,/ 
manifestar al Alra'de queda con el 
cará.t;r de iatirino el suditata.

Dar por vista una instancia del 
maestro de la escuela da párvulos 
da Viiidaaeva da Córdoba^ / c^a-
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signar á esta y 4 las dn-nà# asenô iî^pHo áe aneqlro deW îî«mar U
ateorion de toa enfermos sobre las 
notables nrouiedadei de las <CAp- 
suivs de Alquitrán de Gayet,> en 
los oasos de resfriados, bronquitis, 
catarro, tisis ú otras afecebe es broa- 
quisles y pnlmonare'í. Si inai^tiuins 
hoy, es porque hemos notado que la 
œay^r parte de las personas que 
van à las farmáoias 4 buscar el oi- 
ía^’o predueto no retienen el nom
bre del medicamento y le designan 
ron el de pildoras, glóbulos, y al
gunas hásla piden platillas da Al- 
qaitran. Cuando los pacientee ae 
d ir igra al establecimiento qae ela-

las de BU clase to dotación que la* | 
correrponde con arresto á la Rail i 
órden de 16 de Febrero d 1 presan- | 
te año. |

; Oñeiar al Presidente da la Jun- | 

la rroviceial de Sevilla para que S 
diga la fecha, en que tome posesión ; 
de una escuela de Boija ei maestro 
D. Vicent'- Sánchez.

Manifestar a Rectorado lo que 
dice e' Atoa'de de Luque sobre el 1 
padecimíe uto del maestro titolar de 1 
aquella es n- ía de niños, y | hora las citadas cápaulae, allí sin 

ner se la coacedan seis me rea de i- I duda comprenden lo que desean y

pMVÍUfll^l; Organíwulon v atrihn- 
. cienes de las Comis.ouee provind»- 

toa como Tribunales con ten cioao-ad • 
. rain ’ pinsti vos '^ n’oeadi viento ante
a

d

las mismas; Legistadou sobre com
petencias, extoaniero’, ''bra* pû- 
blioas, contratación da «arvieio* y 
obras públicas, mootoa públiaog, 
aeistoRci a facultati vade loa enfermoa 
pobres, Adminiatracioa ' y Contabi
lidad de la Hacienda pública, preca- 
diraiento de apremio, eusauche da 
las poblftcioues, enaienaciou tbra5- 
sa, ABociaeion general de ganaderos 
y otras mucha? mis dísposicioues

^ ea fo”'ra da notas.

cenci», S
Dar ccmcimiputo 4 loe reipecU- í 

vos Alcaldes é interesados de los 5 
nocabraaiíeutos q- e para lae esoue- 1 
Iss vacaatts en Catiro del Rio y | 
Rute ban obtenido D. Francio de 1 
Paula Madueño y D. Juan de Dios | 
Madueño, para la de Zambra Don j 
Francisco Puig y Porras, y para e' 
cargo de anxidar da Doña Meada ! 
D. Casto Moreno; de hab^r sido 1 
aprobados por el Excino. S\ Rec- ’ 
tor de ¡a Univcisidad de Sevilla el . 
combramiento de sustiiuta inieriua i 
de la escuda de niñas de A caraca- | 
jos, y de interino p ra la iuc ompUta ¡ 
de Azud, concedidos los. dos meses

rectídean so error; pero puede no 
SDced r seí cuando se presefllan ea 
oirás fai mácias y verse espuestos 
ó lamen leblfS confusiones.

Creemos hacer un servicio á los 
compradores recordántícies que el 
melicameato se llama tCápsulas de 
Alquimia 1 de Guyot, ■ Además, pa
ra evitar todo error, bueno será qua 
retuerden que los frascos legitimos 
l evan en la etiqueta la tirma Ga
yol impresa en tres colores.

À^üfiÜGÎOS,

de licencia que aolieito la maestra i « ■ ¿^ d ®U los Secretosde Aûuri; y admitida b dimisión 
que de una tsom b de niñas de Hi
nojosa dei Duque prteeutó Daña 
M^iia del Rosario RcVil a, y de la 
sustitucit n de la segunda de niñea 
de.Rute Den José DLx y ho fi 62, 
nombrando interine para ejí¿ ú i ti
mo cargo a D< Âdtosio Aparicio y 
Porras

Remitir J la Êxema. Diputa 
cion provincial el piesnpnesio or- 
dioario para ei año económico de 
1878 d7d del Instituto provincial 
de segunda enseñai-Z * y ai inspoc- 
kr uca reaoiuJm cem raperiori* 
dad referente ai nombramiento de 
ha': î litados.

Hallar conforme lo propuesto 
por dicho ínucionario en ei expe
diente de cargos del maestro de 
ËhZquez, y en eJ instraido cou mo
tivo de carecer de Ululo adminis
trativo la maestra de la escuela pu 
blica de niñas de Alvocdovar oel 
Rio.

Dirigirá e al fixe me. Sr. Gober
nador para que recuerde À los seño
res Patronis de as esoutlas pias de 
esta s apitsl la remiden de los do- 
onmentos que te les tienen pedidos; 
y oheiar a D.ña Carmen Munsei- 
tttretonomendo bua d rechus à la 
tse ut la que sirve, gin embargo de m 
qot resuelva la supetkndad.

Cm Je que terminé la sesiçs.— 
P. A. D. L. J,, Kl Secretario, Ni- 
cold# Dalmau.

1 "^
! AjunUmunw.

IRtparUwüesto y ^a» 
irfoata.

5

4

Terrera edición, aumeutada conai- 
derabiemeatu é Rastrada con notas 
y eon la doctrina de la Jariapruden 
cia administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jefe da Admifustraciou del 
GobiarnociviJ de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sue 
Secciones de Derecho civil y eaaó- 
'aico y Derecho ádaalniatrativ-j, 
ex Diputado á Cértes, Vocal de la 
cooiiaioa y Vicapresidéuta dea al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profeaor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
peseua.

Obra del mismo autor.— Dere-
ohocivil aragonós*—Un tomo eu 8. 

mayor de mas de 500 página*. Su 
precio en toda España claco pesetas.

Lo* pedidos dé ambas obras ai 
1 autor, con dirección al Gobierno 

civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
,y el mismo los remitirÁ francos de 
porte, prévio pago en latras é libran
zas ó sellos de Comunioaoionea.

SI autor abona el 28 por 100 por 
cada cirios ejempares que ea temes

wgTMTiwminTiKrwiiri H>riMi*j™w*WOTifJ ww i^

Lœ p¿ie^©s»@BSaáos ¡ derecho administrativo 
para la fomaom dab ' ' ' " " ' 
^trbub 4« «ateidio y'
FiiÉpaHimteta por Saí' 
riíorial, ee-a ^1 aumento 
4«! taaio por mut® p^* 
ra MiulicIpaiée y con ar» 
reglo ó loa óltlmim. tüGg- 
tíos, Mbaib .d^ veou 
eo b ImpíWta y fe«rí- 
áí^l «Di ario 4® Cerá^^fe a», ? 
tótí^dos 18 y Lan F«?*

«wfL

CONSTITUCION

è

Leyes municipal y provincia- i 
novísimas de 2 de Detubrede 1877,. i 
acotadas y concordadas con las de i 
SU de Agosto de 1870 y 18 de Di- i 
ciembre de 1878 disposiciones coin- 
plementarias de las miomas, é sa- 1

Let mes en el «hgan » ce Paru: 
pesai L«cí eignu uempe, bémol

bar:
Ley electoral reformada de 

Ayuntamientos y de Dipuiadoa; I^y 
electoral novíaimá de Diputodoe â 
Cortea y Ley penal para loe delitos 
électorales; Ley electoral novúima 
dé î^h«43r»î Ajpá»íííéé 4 li Uy

Provincial y Muaíoipal é tratado ge
neral Tbórico-Práctioo de las atri
buciones de los Diputactones pro- 
vineiales y Ayuetamieatoa eu todos 
lo* ramos qae por las leyes le* están 
enconmeDdados despues de las retor- 
mas delà ley de 16 de Dioiembre Ce 
1876, por D. Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Coaeultor oe tos Ayantamieatoa y 

de 1« Juzgados Municipales.
Cinco tomos en 4,“ mayor coa 

4000 páginas de lectura, letra com
pacta y esmer da impresión.

Reta impertautisíma obra, qua 
ie acaba de publicar, trata esteu- 
samente de ta tos tos ramos de la 
Admioistracion provincial y con
tiene la jurisprudencia diet da so
bre cada materia, la legisla'^ion vi
gente, medei s para bandos y le- 
glameutos de todas ciases, y un ex- 
teu o «Proyecto de Ordenauza* mu- 
nioiatoa» que puede servir de guía, 
para fermar b^i de las pub alloues 
quo OUS las tougao.O para retornar 
las antiguas con arreglo A to2 usos, 
nececeidades y adelantos dal día.

El tomo 1,° contiene una Hese- 
ña bistéfica del desenvolviintonto

i del Derecho y régimen municipal, 
* desde to* tiempee más remato# hasta 
1 auestrea día*, y del particular de 
í Eep’àha, coa so exámeu ccmpaia- 

ííí9 ds i# 4iWfM» Lúy^ ’^’neicr

pato* Guipanohn. deaie 18^3 hiaít 
| 1877. y además todo lo relative á 

la diviaioa larritorxab dereohoa y 
obligíeioaeg dé loa cindadanoa daa- 

i tro del Municinió y de la proviucia; 
. elacotoces; Admioistraoioa civil de 

las provincial; o-’ga dzacioa y alri- 
! buoiooea da las Díputoctoaes; gO’ 

biemo y organizacioñ da hs Maui* 
1 Ciprés; Adiaiawiraiwu Imal y .pa- 
'. húOíACion da laa layes.
? En el tomoí.’ae trata del gobia'- 

uo político de los disirit'ía m'mi- 
cipa lea y atriburionea de tas Atoal 
des; protección y seguridad per
sonal; órdon púnlic’; esaectúeutoe 
y diversiones; moral y cost a a brea 
púbitoaa; eároelas; policía rauatoi- 

; pal, da abastos, urbana y da cous- 
4 irueeionea ó síia Obras públicas, y 

termina cea un Proyecto de 0;d9-
^ nanzas municipales.
i Comprenda el tomo 3.® todo lo 
^ referente à toe binefi de Propios y 
i cornee? de toe puebrée, roiuracio- 
1 ñas y aprovech a mi íntos; mentes; 
| Pósitos; coditos y litigios da los 
; Ay untam tontos; desamortización; 
| propiedad agrícola;colonias y Baa- 
j eos agrie Pias; ganadería; policía 
5 rural, ascuas, cañales y rieg is; mi- 
1 ñas; ferro- carrUes, carreteras y ca- 
| nanos; correos y telégraíba, etc.
1 £1 tomo 4.’ abraza lo relativo A la
e quintas y reemplazas; alojamtaa- 
1 tos, bagajes y suministros; coatri- 

buciones directas; subsidio; cousu- 
mos; derechos reales y tramiaioaea 
de domiaio; récaudaciou y proosdi-

8 miento administrativo.
Por ú timo, en el tomo 5.° se 

halla todo lo cáncernieate Aimpues- 
tos extraordiaarios y de guerra; 
papel sellado y eíeetoa timbrados 
cóntabílldad municipal es todos sus 
ramos; preanpacsías locatos; cu ata- 
biltoad provincial y prao apuestos de.

1 las Diputaciones; iastraocun pú- 
1 blioa; sanidad terrestre y maritima; 
1 aguas minerales; cementerios y 
j eutonamUaws; beaeUceacta toa to- 
j dos sus daiállés; empleados- de las 
, Diputa i0úQ3 y Ayúniamieatos;
4 celacmnoes entroja iglesia y oí Ea 
; tado é inolúeaóias de la eueauo- 
* asa religiosas; raspo usabilidad de 
i Ayu.^tacaiontoi?, Diputaoioaea y Co- 
, misienâj previaciildj; reoursos de 
' alzaba; jurtodicoioa y Tribauaiea 
; contenciosos; oom^etoucias; vlasgu» 
4 bernativa y oonUuetoao-aaminis- 

irati va y procedí miento uontoucioso; 
: y concluye con au extó-uso ladiqo 
* alfabético de todo lu que €0:^10000 
í los cicco tofflos, paradaoilitar mae 
■ to coni Ui ta de toiss laa'¿iiatertos.
I Esta, our a «8 digram utiiUad ph- 
, ra to* Ayoatamieuto^>, Alcaldes y 
I Secretaria#, Diputociuaes, em^iea- 
9 dos de 1« Aimi matradju previur 
I cial, oodtvibayeut^ia, 5 aa geaeral 
I pare toda clase de perdunaH, cuyos 
i in tor asea tjegí.u relación ecu los 
■ Maníciptos, con las Diputacio.rea é 

con 1» Ad-niautración ganerai dal
; Estado.

j . . Se remito ja obra A cua*quíar 
j pauto, h au cu el corroo y oar o ó can 
- por ¿z partitos.
1 .Se vendo ea las priocípalos'.li- 
1 breñar y ea la Admiuiauacioq de 
1 «El Consuitor de tos Ayaatamiau' 

í toa,» Torraj, 13, Madrid. 15—12

i iæ?» d'il «piarté dé Çé?4pb3,»

H* 1
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